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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

Addendum

Se ha recibido de la República Checa la siguiente comunicación de 17 de marzo de 2003.

_______________

Medidas de protección en relación con la encefalopatía espongiforme bovina

En vista de la evolución favorable de la situación epizootiológica y de los debates bilaterales
relativos a los casos de fiebre aftosa, el Ministerio de Agricultura y el Servicio Veterinario del Estado
de la República Checa, en su carácter de autoridades responsables, decidieron que a partir del 1º de
enero de 2003 se levantaran las medidas urgentes de protección comunicadas en la notificación
G/SPS/N/CZE/14/Rev.1.

__________


